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Mañana, con motivo de la fes
tividad del día, no se publicará 
EJÉRCITO Y ARMADA.

Nuestro número de pasado ma
ñana miércoles estará dedicado al 
arma de Caballería.

El probema nacional,1!
Catiistro parcelario

Estudiar los mddios da llegar en cada mo
mento histórico, al máximo desarrollo de 
la riqueza pública, distribuyendo los im
puestos con toda justicia y equidad, de ma
nera que en circunstancias nomales y épo
cas de paz no excedan del tipo 10 por cien
to, es deber de todo Gobierno que estime 
cual debe el propio prestigio, y que se pro
ponga llegar, ó mantener, la reconstitución 
nacional.

La formación de un catastro rápido y 
económico, de una verdadera tc-pografía ca
tastral, se impone por modo que no admite 
ya más dilaciones, constituyendo el verda
dero problema del que depende el porvenir 
de España. •

Un catastro que sólo cueste dos pesetas 
como máximo por hectárea, y que para los 
efectos administrativos pueda terminarse 
en cinco ó seis años, es el desiderátum y la 
base más firme y segura de la reconstitu • 
ción nacional, reconstitución que ha de co
menzar por la creación de una nuevn Ha
cienda fundada en el principio más justo, 
racional y equitativo de tributar con arre
glo á las utilidades, principio que por otra 
parte está consignado en la Constitución 
del Estado, en esa Constitución que si no 
se observa en este punto por razones de 
política caciquil, se pretende interpretar 
en cambio en determinado sentido, cuando 
hay interés en oponerse al ejercicio de las 
regias prerrogativas, y es .o por los que se 
llaman monárquicos.

El catastro fiscal formado con fines pura
mente administrativos, al par que permiti
ría disminuir y regular el reparto de los 
impuestos, acrecentaría y afirmaría el cré
dito territorial y agrícola, pudiendo llegar 
las cédulas catastrales y parcelarias á cons
tituir documento! de crédito cotizables y 
pignorables en el acto que lo quisieran sus 
propietarios, á un tipo razonable y con un 
interés módico y no usurario, con la venta 
ja de no exigir en las operaciones mercanti
les el expedienteo dilatorio y costoso que 
hoy exige cualquiera de estas operaciones.

tiin catastro, no es posible la formación 
de grandes sociedades de crédito territorial 
y agrícola, reformar determinadas Leyes, 
apreciar la importancia que en el desarrollo 
de la riqueza pública pueden tener los ca
nales y pantanos, que han sido la base de 
esa política llamada hidráulica, ni por últi • 
mo, dedicar preferente atención á cuanto se 
relaciona con la defensa nacional; defensa 
que no está basada precisamente en el nú
mero de hombres que figuren en las listas 
de revista, sino en la mayor instrucción de 
ellos, en el espíritu que los anime, y en la 
más perfecta organización militar del país, 
que debe comenzar por dotar á las institu
ciones militares de cuanto material moder
no, elementos de combate y auxiliares ne
cesitan hoy ios ejércitos y las escuadras, 
los cuales deben construirse y repararse 
por la misma industria nacional.

Y al par que se atiende al material de gue
rra y al flotante, es de necesidad absoluta 
atender al porvenir y al bienestar del cuer
po de oficiales, llevando á él todos los pres
tigios, todas las consideraciones y respetos 
que requiere el uniforme militar, para lie - 
gar á restablecer la interior satisfacción.

De no abordar como verdadero y más im
portante problema nacional, el de la forma
ción del catastro, España seguirá arrastran
do vida decadente y lánguida, precursora 
de segura muerte.

LA TRIPLICE
Se atribuye al embajador italiano en Berlín la 

declaración de que Italia piensa retirarse de la 
Triple alianza porque así lo aconseja su amistad 
A Francia é Inglaterra.

PORVENIR DE LOS CORONELES
LEY NECESA RIA

Las escalas de coroneles de las armas, cuerpos 
é ineib utos del Ejército, están poco menos que 
estancadas como pueden observarlo cuantos fi- 
jin su atención en ellas; y de eeto ee originan 
tantos malee, que es preciso pensar en el mejor 
modo de evitarlos, con alguna disposición que 
asegure un porvenir medianamente halagüeña, y 
mée armonizado que el que hoy tienen, cun los 
dilatados servicios y grandes méritos de tan die- 
tlnguida clase antesala del generalato

A nuevas necesidades, nuevas leyes.

(1) Este artículo ha sido inspirado por la lec
tura de un impuriantísimo trabajo sobre el Oalas
tro, debido á nuestro distinguido amigo y cola
borador el Sr Lana, tan ventajosamente conoci
do por cuantos, como nosotros, prestan atención 
preferente al problema económico.

Nos fijamos, especialmente, en dichas escalas, 
haciendo omisión de las demás, que también se 
resienten de su paralización, porque aquéllas eon 
las más necesitadas de una ley que, del modo 
más justo y equitativo, abra algún porvenir á los 
más veteranos, de más dilatada carrera, y, por 
consiguiente, de mayores servicios y mayores vi
cisitudes sufridas, teniendo también en cuenta 
sus especiales méritos, cuyo concurso de circuns
tancias no se compensa, ó remunera, con un mo
desto sueldo de retiro, para atender á las necesi
dades propias y de sus familias, durante los años 
de la vejez.

Y tenemos también en cuenta, para prescindir 
de las demás escalas, la consideración de que, 
dándose algún impulso permanente á las de coro
neles, tienen que beneficiarse las de las clases 
inferiores.

Para impulsar el movimiento de todas las es
calas, hasta el presente no se ha pensado más, 
que nosotros sepamos, que en el recurso de dic
tar leyes transitorias de retiros, con tales ó cua
les ventajas, sobre las ordinorias; pero ni las le
yes transitorias corrigen loa males permanentes, 
ni conviene al servicio precipitar el retiro del 
personal relativamente joven, ni esto es bien vis
to por la nación ni deben aumentarse inconside
radamente las nóminas de las clases pasivas, co
mo sucede ía con la tan manoseada cuestión de 
la rebaja de edades, si se llegase á implantar.

Hay que pensar, pues, en algo más hondo, más 
razonable, más conforme con el sentir general de 
todos los hombres sensatos, y que de un modo 
regular y nada perturbador, concille el interés 
del servicio, con el particular de la benemérita 
clase de coroneles, y con el movimiento regular 
de las demás escalas inferiores; siendo esto tanto, 
más necesario, cuanto que, el mando de compa
ñía, batería ó escuadrón, y el de batallón y regi
miento; deben obtenerse en edades aue garanti
cen la resistencia y eneigía necesaiia para su 
buen desempeño.

Pero, por una serie de circunstancias que el 
tiempo y las costumbres han acumulado, las es
calas de coroneles se encuentran en la ac ualidad 
en más desventajosas con liciones que las de los 
tiempos pasados; y por esto hemos consignado 
antes, que 6 nuevas necesidades, nuevas leyes.

Todos sabemos qus la elección no siempre recae 
en los de mayores servicios y méritos; pero aun 
suponiendo que la elección sea acertada, como 
las vacan es son pocas y los más antiguos se que
dan sin ascender, á pesar de reunir circunstan
cias para elio, de aquí la necesidad de bucar sali
da á éstos veteranos dignísimos, aunque sea pa 
ra la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral.

Esta necesidad no ex'Btía cuando el Estado 
Mayor General formaba una sola escala que te
nía amplió campo para la salida de los coro
neles al generalato, pero ahora que éstos sólo 
pueden ascender para los destinos de la esca
la activa, y que estos destinos han disminui
do considerablemente con la supresión de las 
direcciones generales, donde se empleaban siete 
ú ocho tenientes generales é igual número de 
generales de brigada como secretarios, que ade
más, cesaron, por fortuna, y Dios quiera que no 
vuelvan nunca, los pronunciamientos que moti 
vahan los e mbios de los Gobiernos, que eran 
seguidos de grandes promociones de ascensos de 
los que los ejecutaban si triunfaban, y de los 
que los combatían si resultaban vencedores, y 
añora que también desaparecieron las gracias 
que solían otorgarse por acontecimientos más ó 
menos plausibles, gracias que si tenían su lado 
censurable lo tenían también defendible porque 
casi siempre recaían en los más antiguos de las 
escalas y favorecían directa ó indirectamente á 
todos, ya por i» desaparición de todas estas cos
tumbres que realmente representan un progreso 
que nos enaltece, hay necesidad de compensar
las en la parte más legítima y equitativa, para 
que las puertas que antes estañan abiertas á loa 
más ambiciosos y turbulentos, se vean sustitui
das por otras aunque más modestas, que den en
trada á los más viejos, más antiguos, más abne
gados y más leales servidores de la Patria, qua 
no pueden ascender en las vacantes de la escala 
activa. Y esta salida debe también armonizarse 
con los méritos especiales de los miemos, que es
tén demostrados en sus antecedentes, pues de 
algo deben servir las cruces adquiridas dentro 
del empleo ó en el inferior inmediato, que equi
valen á los antiguos grados y al sueldo del em
pleo superior.

Aun hay otra razón muy poderosa para que los 
Gobiernos se prevengan de la situación actual de 
las escalas de corónelos.

Mientras que, según queda expresado, estas 
clases no tienen hoy más salida que las escasas 
vacantes de las plantillas de la ¡Sección activa, 
que se vienen adjudicando por elección más ó 
menos acertada; pero siempre con perjuicio de 
los más antiguos, quienes no ven más porvenir 
que el triste retiro; loe asimilados á dicüa clase 
de Administración, Sanidad Militar y Cuerpos 
Jurídicos dei Ejército y Armada, tienen dentro 
de su Cuerpo la salida hasta general de brigada 
ó de división, en lo que, indudablemente, resul
tan beneficiados.

En vista de todo, hay que volver la vista á 
aquella distinguida ciase de coroneles, que siem
pre fueron dignos de atención; hay que sostener 
su entusiasmo, hay que abrirles algún horizonte 
más despejado y un porvenir que no sea de amar
guras y privaciones en los últimos años de su 
vejez; porque en ello va envuelto el reconoci
miento de la Patria, que nunca lo regatea en los 
casos merecidos, va el prestigio de la clase, va la 
afección ó desafección, que los demás elementos 
valiosos de ia sociedad puedan dedicar á la mili
cia, al ver como se recompensan los grandes y 
dilatados servidlos de ios jefes más visibles de la 
misma, y van otras muchas consideraciones, que 
omitimos por no hacer prolijo el relato.

Así, pues, discurriendo sobre este asunto, nos 
permitimos someter á ia consideración pública, y 
especialmente del señor ministro de la Guerra, 
las ideas que nos sugiere nuestro buen deseo y 
que condesamos en el siguiente proyecto de ley 
permauente:

l.° Los coroneles de las escalas activas de las 
diferentes Armas, Cuerpos e lustiiutós que ten
gan, ó lleguen á tener, cuarenta años deservicios 
efectivos, diez de último empleo, y se hallen en 
posesión de la placa de ban Hermenegildo, ten
drán derecho á pasar voluntariamente, con el as 
censo de general de brigada, á la sección de re
serva del Estado ;V-ayor General.

2.° Los coroneles de las escalas activas de les 
diferentes armas, cuerpos é institutos, que ten
gan, o lleguen á tener, cuarenta años de servicios 
efectivos, ocho de efectividad en el empleo, y se 
hállen en posesión de la placa de 8$n Hermenegil-

do y de alguna cruz roja sin pensión, ó blanca 
pensionada ó sin pensión, del Mérito Militar, ob
tenida dentro del empleo, tendrán derecho á 
pasar voluntariamente con el ascenso de general 
de brigada á la sección de reserva del Estado 
Mayor General.

8.° Los coroneles de las escalas activas de las 
armas, cuerpos é institutos, que tengan, ó lleguen 
á tener cuarenta años de servicos efectivos, seis 
de úl imo empleo, y se hallen en posesión de la 
placa de San Hermenegildo y de una ó más cru
ces rojas pensionadas del Mérito Militar, tendrán 
derecho á pasar voluntariamente con el ascenso 
de general de brigada á la sección de reserva del 
Estado Mayor General.

4.° Los coroneles de las escalas activas de las 
armas, cuerpos é institutos que tengan ó lleguen 
á tener cuarenta años de servicios efectivos, dos 
de último empleo, y se hallen en posesión de la 
placa de San Hermenegildo y de la cruz de terce
ra clase de María Cristina, tendrán derecho á pa
sar voluntariamente con el ascenso de general de 
brigada á la sección de reserva del Estado Mayor 
General. •

Los coroneles que hayan obtenido la cruz de 
segunda clase de María Cristina, dentro del em
pleo de teniente coronel, tendrán derecho á que 
se lee cuente para el tiempo de efectividad del 
empleo de coronel á los efectos de esta ley, el 
tiempo que por virtud de aquella hubiesen dis 
frutado el sueldo de este último empleo, siendo 
tenientes coroneles.
--------------------- e i— ----------------------------------

LA CUESTION MARROQUI
Dicen de Fez que el Gobierno marroquí no de

sea las reformas y que ha de presentar' viva re
sistencia á aceptar el programa que las potencias 
le presenten.

LIGR DE RETIRADOS
VISITA AL SEÑOR URZÁIZ

En nuestro número del sábado próximo 
pasado 22 del corriente mes, y con el epí
grafe de Liga de retirados, til hambre en 
And iluda, insertamos un artículo que ter
minaba diciendo que, del resultado de la 
conferencia que el coronel retirado, señor 
Cotón y yo, habíamos de celebrar con el se
ñor Urzáiz, daríamos cuenta á nuestros lec
tores, entre los cuales hay muchos cientos 
de retirados á quienes interesa grandemen
te el asunto.

Pues bien, celebrada que fué con dicho 
Sr. Urzáiz la detenida conferencia que, soli
citada por nosotros fué cortesmente conce
dida por aquél, demostró en ella el exmi
nistro de Hacienda su extraordinaria com
petencia en cuestiones de este departamento 
y por cuanto se relacionan con las peticiones 
consignadas en una extensa nota que publi
có este diario el sábado 15 del corriente, 
como resultado de la primara gestión; nota 
que le fué entregada, y da la cual se hizo 
cargo el Sr. Urzáiz con la formal promesa 
de defender en las próximas Cortes cuanto 
en ella se pedía per considerarlo de toda 
justicia y derecho.

La clase de retirados de guerra y marina 
no sabe cómo agradecer al dignísimo señor 
Urzáiz atención tan marcada y de él espera 
que se le haga la justicia que ha tanto tiem
po persigue, sin haber llegado al logro de 
sus deseos; de seos que no son otros que los 
de que se respeten sus derechos y se ordene 
el abuso de cuanto se le adeuda.

Y como algunos de nuestros lectores y 
otros que, aun cuando de la clase, no lo son, 
pudieran desconocer los términos de la nota 
presentada, reproducimos á continuación 
las peticiones que abraza, que son:

1.a Igualdad, como previene la Consti
tución del Estado, entre el descuento de sus 
haberes con los demás funcionarios públi
cos, desapareciendo así la injusta é irritan
te diferencia que desde hace largo tiempo . 
existe.

2.a Que se compute á las Clases pasivas 
el valor de las cédulas y aplicación de la 
ley del timbre por el sueldo líquido que 
perciben.

3.a Que se abone á los pasivos que fue
sen de Ultramar las diferencias de sus ha
beres correspondientes á los meses de Ene
ro, Febrero y Marzo de 1899, toda vez que 
al hacer ley las Cortes del Reino el decreto 
de 4 de Abril del citado año, lo efectuaron 
anulando los efectos retroactivos de aquél, 
determinando surtiese sus efectos desde la 
fecha de su promulgación; dándose el caso 
de que una parte de los mismos, que habían 
cobrado dichas diferencias por estar al co
rriente en sus pagos, se reconoció por una 
Real orden la legalidad de dicho cobro, dis
pensándoles del reintegro; mientras que á 
los que venían percibiendo con gran atraso 
sus pagas, todavía se les adeudan hoy las 
expresadas diferencias.

4.a Que disponiendo la Ley de 30 de Julio 
del año anterior el pago de todas las Deu
das de Ultramar, se satisfagan las de per
sonal comprendidas en el primer grupo, 
con la prelación que por su mayor antigüe 
dad les corresponde á los generales, jefes, 
oficiales y tropa de la primera campaña de 
Cuba.

Esta misma nota será presentada al ac
tual ministro de Hacienda Sr. Echegaray, 
del cual hemos solicitado ya una audiencia.

Si este señor, comprendiendo lo justo y 
equitativo de la causa, tiene en cuenta las 
anteriores peticiones al formular el presu
puesto de su departamento, hemos llegado 
al fin.

Si no lo conseguimos, ya tenemos la pro
mesa del Sr. Urziáz, de tomar el asunto á 
su cargo con todo interés, en obsequio de 
la respetable clase de retirados, y por 
creerlo de extriota justicia. En dicha labor

han de ayudarle seguramente todos los mi
litares diputados y otros muchos que la Li
ga de retirados, que para entonces estará 
constituida oficialmente, visitará é intere
sará.

Quedamos por hacer pública manifesta
ción de gratitud al Sr. Urzáiz, en nombre 
de todos los retirados de España y por par
te del coronel Sr. Cotón y por la mía sólo 
hemos de añadir que seguimos en la bre
cha, resueltos á luchar en pró de los intere
ses de nuestros compañeros de clase, á la 
que no ha mucho, pertenezco también.

Clodoaldo Piñal

leales días
Hoy, y con motivo de ser los días de Su 

Majestad la Reina madre, Ej é r c it o  y Ar 
ma d a  dirige á la augusta señora la más res
petuosa felicitación, deseándole todo géne
ro de felicidades.

UN INCIDENTE

Los marinos ingleses
El acto realizado por loe marinos ingleses pro

cediendo á la reconstrucción del monumento em
plazado en el monte Lobeira, sin previa autoriza
ción del Gobierno español, se presta á muy tris
tes refleeionee.

Esos trabajos continuaron el sábado, y á lae in 
limaciones que para que se euspe dieran hizo la 
Guardia ci ál resistíanse los ingleses alegando 
que obraban por orden superior.

Al fin cedieron, pues según telegrama de Vi- 
llagarcía, la Guardia civil ee ha incautado de los 
materiales que habían subido los ingleses al 
monte Lobeira. y serán entregados hoy al repre
séntame de Inglaterra.

Anoche ee obligó á los ingleses á abandonar ej 
monte, á donde habían ido con el pretexto de 
guardar los utensilios que habían conducido allí.

Costó gran trabajo á la Guardia civil reducirlos 
á la obediencia

El gobernador de la provincia y el almirante de 
la escuadra inglesa han conferenciado, habiendo 
manifestado éete que había creído que bastaba el 
permiso de la Aduana para desembarcar materia
les y restaurar el monumento.

Añadió que gestionará debidamente el permiso 
para concluir las obras.

Las cosas claras, señor conde
El viaje del conde de Romanones á Anda

lucía, le habrá convencido, aun cuando otra 
cosa se diga, por razonas qua todos sabe
mos, que adí no hay cal hambre, ó al manos 
no la hay ni la hubo nunca en la medida 
que se dica.

Pida el canda da Romanones una estadís
tica en que caliste elnúmaro de tabernas 
que hay ea cala pueblo, el número da casas 
da mal vivir, relaciona estos datos con el 
número de vecinos de cada loealidal; com
pare aquéllos coa ios análogas de otras pro. 
vinoias, especialmente can las del Norte 
Noroeste de España y saque la consecuen
cia.

Las cosas claras, señor conde.

LA CRISIS IN3LESA

Loa telegramas de Londres dicen que el Go
bierno ha resuelto no presentar la dimisión en 
las actuales circunstancias.

RECUERDOS DE MIS CAMPANAS
(Continuación')

A las once de la noche parece llegó el ge
neral Prim, á bordo de la ZUragosa, y em
pezaron á formarse grupos en la plaza de 
San Antonio.

Estos grupos se disolvieron pocos mo
mentos después por haberse corrido el ru
mor de que no se efectuaría el movimiento 
hasta la mañana siguiente por no poder sa 
lir hasta entonces las fuerzas del regimien
to Infantería de Cantabria núm. 39 que á la 
sazón daba la guarnición de Cádiz.

Algunos grupos, sin embargo, permane
cieron en la plaza ue las Descalzas y de la 
Libertad hasta el otro día.

A las siete de la mañana del 18 se publicó 
por un piquete de Artillería el estado de 
guerra, y entretanto, las fragatas Villa da 
Madrid, Zaragosa y Tetuán, los vapores 
Isabel 11, Vulcanoy Ferrol, y las goletas 
Edetuna y Ligera se fueron poniendo en lí
nea en la bahía desde la entrada del puerto.

Poco después de la una hizo la escuadra 
una salva de veintiún cañonazos, subiendo 
las tripulaciones á las vergas y dando entu
siastas vivas. Una comisión se presentó en 
los cuarteles de> San Roque y Santa Elena, 
donde se hallab a el regimiento da Cantabria, 
al frente del erial se puso el coronel Marelo, 
que hacía varices días se hallaba oculto den
tro de la plaza.

Al toque de diana, la banda del regimien
to de Cantabria colocada en la galería de la 
Casa Consistorial con su música, tocó el 
himno de Riego, y á las seis de la mañana 
entraron en la plaza los señores Prim y To
pete enmedio de las aclamaciones de la nu
merosa multitud que discurría por las calles 
de San Juan de Dios y de la Aduana.

El general Prim entró en el edificio de la 
Aduana, á cuyos balcones tuvo que salir re
petidas veces para ser vitoreado.

El Sr, Topete se dirigió al Parque de Ar-

tillería donde se hallaba el coronel del arma, 
el capitán de inspección y demás oficiales 
de servicio, á los cuales manifestó el deseo 
de que la ariillería correspondiera al llama
miento hecho. Desde allí se dirigió el señor 
Topete al Castillo de Santa Catalina, donde 
se habían reunido las fuerzas de artillería 
á pie y el gobernador militar Sr. Bouligui, 
el cual después de conferenciar resignó el 
mando, siendo conducido por Topete á la 
capitanía general del Departamento.

Tanto el general Prim, como el brigadier 
Topete, dirigieron sus proclamas al pueblo 
explicando su conducta y los medios de 
afianzar la revolución, formándose desde 
luego una junta de Gobierno. Por fin en la 
noche del 19 llegaron á la bahía de Cádiz los 
generales de Canarias. Prim se embarcó en 
la Zaragoza para ir sublevando las poblacio
nes de la costa y mandar las guarniciones de 
las plazas fuertes.

El general Izquierdo pronunció la guar
nición de Sevilla y sustituyó al capitán ge
neral Vasallo, y con noticias de que se for
maba en Madrid un Ejército á las órdenes 
del general Novaliches, para sostener al Go
bierno y á la reina doña Isabel; todas las 
fuerzas se reconcentraron en Córdoba cons
tituyendo un Ejército á las órdenes del du
que de la Torre, con dos divisiones que man
daban los generales Rey y Caballero de Ro
das; el general Izquierdo fué nombrado jefe 
de Estado Mayor, y las brigadas las man
daban Alaminos (D. Juan), Tabeada y Sala- 
zar.

El general Prim se presentó delante de 
Ceuta, la pronunció, sacó de allí un bata
llón del regimiento de Barbón, al que per
tenecía el que esto escribe, y al general 
Rey,quedando al frente de la plaza el briga
dier D. Joaquín Criston de Garatia y Villa- 
roel, el coronel del Fijo de Ceuta D. Joa
quín Nerot, no consintió que saliera su re
gimiento y entregó el mando dentro del 
cuartel.

(Se continuará.)

BE ARTILLERÍA
Quedaba ocupándome de la Escuela Cen

tral de Tiro, en sus secciones de Artillería, 
y en éstas de su misión referente á las re
glas de tiro.

Así como para los cursos proponía la re
paración de los de campaña y montaña, de 
los de sitio y plaza, la Escuela antes había 
hecho, porque no había otro remedio, la se- 
parción de las regias de una y otra artillería.

Y prescindiendo por el momento de todo 
lo referente á sitio y plaza, pues esta arti
llería está por completo sin hacer en España, 
y por tanto, nada tiene de extraño que las 
reglas sean aún indecisas, hay sí, que ocu
parse da las da campaña empazaalo por 
hacer á la Escuela la justicia da qua ha 
puasto en ellas un trabajo inmenso, pero 
lamentando al mismo tiempo qua este tra
bajo no ha sido ni lógico ni tolo lo últil que 
debiera, y qua ha producido y ha da produ
cir todavía grandes trastornos en la ins- 
tr ucción de los regimientos.

Desde luego reconozco también que no 
toda la culpa es de la Escuela de tiro y que 
es responsable también la comisión de ex
periencias de Artillería, que habiendo tra
bajado también mucho y bien, tuvo un mo
mento de ceguera ó de debilidad y no co
rriendo prisa, ni pudiendo España andarse 
en pruebas, acordó ó propuso la adopción 
de tres modelos diferentes para piezas de 
Artillería de campaña, cuyo error reconoció 
enseguida, aunque tarde, estudiando ya de 
un modo serio, la pieza que al fin se ha 
aceptado y era, desde luego la más indicada.

El resultado fué que diferente material y 
con una modificación de teorías de tiro, no 
eran ya aplicables las reglas de 1895 y se 
hizo preciso modificarlas, como lo fueron 
en 1902.

Pero la evoloción no estaba hecha por 
conpleto: el criterio alemán hasta entonces 
dominante en España,no se avenía con el 
fundamento del nuevo material en el que 
Francia había impuesto los nuevos méto
dos de tiro del general Percin y apenas pu
blicado y casi sin practicar su corrección de 
1932, todos vieron que era preciso evolu
cionar hacia las reglas francesas y la es
cuela, tan precipitadamente como antes, re
dacta y publica en 1904 otras reglas en las 
que bruscamente, sin preparación y sin ele
mentos suficientes, se pasa de un sistema á 
otro.

Vuelvo á decir que reconozco el trabajo 
y el buen deseo, pero que lamento el resul
tado. Y como no es cosa de meterse en gran
des disquisiciones técnicas, solo voy á fijar
me en dos detalles.

Claro es que cuanto de nuevo tienen las 
reglas de 1904, no es desconocido para nin
gún oficial: pero la Escuela no ha tenido en 
cuenta que los oficiales de los regimientos 
no tienen tiempo, ni esa es su misión, de 
detallar estos conocimientos y esos estu
dios, como pueden hacerlo los de la Escue
la, que ha debido, al publicar las reglas, ha
cer un resumen teórico y otro práctico de 
las nuevas teorías de tiro, para que aqué
llos oficiales pudiesen desde luego practi
carlos.

Por otro lado, se ve también en la ambi
gua redacción de muchos preceptos, que no 
se va con ello, al amplio espíritu de las re
glas francesas, sino al deseo de que las 
nuestras sirvan para todas las clases de 
material existente en los regimientos y á 
que sin grandes modificaciones, sean acep
tables el día (si llega) en que todos estén

M.C.D. 2022



ARO 1 EJÉRCITO Y ARMADA NÚMERO 99
dotados de material uniforme (tipo Schn- 
neider). Como se ve, sigue el buen deseo, 
pero sigue el trastorno.

Aun para los regimientos mejor dotados, 
no se ha previsto el proveerles de los apa
ratos necesarios para la completa práctica 
de las reglas (goniómetros, regletas, ante
ojos microméticos) y el resultado es una 
disparidad completa de criterios, de prácti
cas y de^ modo de hacer los ejercicios y la 
confusión de ideas y pérdida de trabajo y 
tiempo consiguientes.

Todo esto ha traído que la primera lectu
ra de las reglas produzca un extraño efecto 
de disparidad entre sus preceptos y los 
ejemplos que las siguen y que pareciendo 
han de ser aplicación de ellos, resulta de 
primera intención, como sin fuesen inde
pendientes, es decir, como si uno hubiese 
hecho las reglas y otro los ejemplos, y lue
go sin poner de acuerdo unos y otros, se 
hubiesen enviado las cuartillas á la impren- 
prenta. Después se ve que la idea es la an
tes dicha; pero esta es la primera impresión.

Todo, efecto de precipitaciones. Bastaba 
procurar evitar ese empeño de centralizar, 
haber hecho un curso completo de campaña 
con las nuevas reglas; haber obligado á los 
oficiales que asistiesen, á dar conferencias 
sobre ellas en sus cuerpos, auxiliando su 
labor, con la publicación del extracto teóri- 
rioo-práctico, que, antes indica y oyendo la 
opinión de todos, ú arreglando, corrigiendo, 
reformando ideas, generalizando éstas, y 
dando tiempo, entretanto, para que se ad
quiriese el nuevo material, en cuyo mo
mento y con todo, ó casi todo, conocido, 
vencido y resuelto, hubiese sido la oportu
nidad de publicar las nuevas reglas para su 
aplicación inmediata, igual y práctica.

El  c a pit á n  Ar a ñ a .

MANIFIESTO YILLAYEADISTA
Los comentarios al manifiesto villaver- 

dista que publicamos á continuación le han 
sido, altamente favorables al decir de todos 
los órganos de la prensa.

De un lado el partido del Sr. Maura y de 
otro el liberal conservador, siendo verda
deramente de lamentar que no se unieran 
ambos, constituyendo un solo gran partido, 
frente al liberal democrático, puesto que 
en los demás, carlista y republicano, no hay 
para qué pensar.

«A LA OPijUIÚN PÓSLICA
Después de consagrar durante treinta 

años íntegro su pensamiento á España, y 
ofreciendo al término de la vida en las in
coherencias de la fiebre la profunda preo
cupación de los asuntos públicos, murió 
D. Raimundo Fernández Villaverde.

Ante su féretro desfilaron há pocos días, 
abatiendo banderas, las fuerzas de la guar
nición. Eleváronse ayer, en San Francisco 
el Grande, preces y responsos. El luto ofi
cial ha terminado. El Gobierno ha cumplido 
sus deberes.

Para los hombres que acompañaron al pa
tricio ilustre en sus empresas de gobierno, 
en este mismo punto comienzan múltiples 
y graves obligaciones. Entre ellas figura 
como principalísima la de hacer al país so
lemne notificación de que ese gran caudal 
de ideas y de nobles propósitos que inte
graran el programa del Sr. Villaverde, no 
es un ab intestato, sino hermosa herencia 
política que aceptan sus amigos pro indivi
so, por lo mismo que juntos han de procu
rar su desarrollo y su triunfo.

No se detienen ante la consideración de 
cuál sea su número ni su jerarquía. Les bas-

j _ ímQrrn i-iipa  ínnAnAH I Para sentirse alentados conocer que son ta guerra ruso-japonesa grandes los ideales, patriótico el intento y 
___  que cuantas promesas se formulen aparece 

En loe alrededores de Vladivostok se ha gene r3n garantizadas por las enseñanzas recogi- 
ralizado la lucha_____________________________das de aquel político insigne, que dió cima

Las posiciones de Kaidjoud han sido tomadas á la única empresa realizada durante los
por los japoneses después de cuatro rudos ata- siete años posteriores al desastre: la nivela-
ques á la bayoneta. | ci(5n y encauzamiento de una Hacienda des

vencijada y maltrecha. Lograda esta base 
indispensable á todo progreso de un pueblo 
culto, ¿cuáles eran los rumbos emprendidos 
por el Sr. Villaverde? Su carta de 30 de Ju-

los funcionarios civiles y militares, á obte
ner el fomento de la marina mercante, á 
preparar la difusión de la cultura, el des
arrollo de la riqueza.

Ante el Parlamento reproduciremos nues
tros proyectos por medio de proposiciones 
de ley, y en ellos habrá de traducirse, con el 
pormenor que ahora parecería inoportuno, 
la enorme cantidad de trabajo que realizara 
el Sr. Villavérde, asistido de los que eligió 
como colaboradores.

Nos dirigimos al país, ciertos de encontrar 
numerosos elementos prontos á defender 
aquel programa; nos dirigimos á las Cáma
ras de Comercio, á las Asociaciones y Sindi
catos agrícolas, á los Círculos Mercantiles; 
nos dirigimos á los grandes núcleos libera
les conservadores de las provincias, solici
tando su adhesión y su ayuda para conti
nuar esa^ obra, que la muerte de unos jefes 
y la unión de ilustres personalidades con
servadoras con otros hombres públicos de
jan á nuestro cuidado.

Cánovas dijo, con arrogancia propia de 
su esclarecido entendimiento, que venía á 
continuar la Historia de España. Villaverde 
impidió acaso tremendos desastres de or
den moral á su país atendiendo los compro
misos económicos de la nación, y disponía
se á rehacer una patria que desde hace tiem
po amenaza ruina.

Para realizarlo, ninguna garantía hay tan 
sólida como los planes y estudios del hom
bre ilustre que acaba de morir. A conti
nuarlos aspiramos; si conseguimos su triun
fo, ellos servirán de término á la decaden
cia española.

Tan grandes proporciones abarca la em
presa; mayores aún para nuestra modestia; 
mas no desmerecerán de cierto ni el esfuer
zo ni la la voluntad.

Madrid 23 de Julio de 1905.
Por acuerdo de cuantos mantienen estas 

doctrinas, la Comisión ejecutiva, Kafael 
G-asset.— ticUardo Cobián.—Garlos María 
Cor teso. Rafael Andrade.

COSAS DEL DIA , Se ha dispuesto continúe prestando sus servi
cios en el Cuerpo de Miñones de Vizcaya el capi
tán D. Emilio Ramos Unamuno.

E1 manifiesto dirigido por los villaver listas á I n^° último bien á las claras lo señala, 
la opinión pública ha producido en todas partes Las orientaciones del partido liberal con- 
inmejorable impresión. servador, cuyo nombre recogía tal y como

Tal efecto está perfectamente justificado por lo escribieran Cánovas y Sil vela, limpio de 
las tendencias que señala el documento en cues toda sospecha reaccionaria, fácil á cualquier 
hón, que son los que únicamente pueden con- adelanto de las libertades públicas, eran su ,

Un Llo^M^del1^ bandera. Renovada por este modo la afirma . Ha 8ido aprobado el anteproyecto del programa

Hacienda para X
no, armar el regimiento y sostener el barco»; este 1 atna con esa Hacienda. fuera de su habitual residencia, para marchas y
solo párrafo vale por todo el retoricismo y por A tal fin d rigía su tenaz esfuerzo. Por expenencias.yelganadodiBfrutará deraciónex- 
todas laa trases que el filmante partido neocató- eso quien impusiera durante unos años ri- traordinaria.
lico pueda ofrecer á España. gurosa fiscalización de los gastos, hablaba .2-° El parque Aerostático del Cuerpo de luge-

en su último docurneato de carácter públi- nieros suministrará al tdentro electrotécnico y de 
Como preliminares de la próxima contienda 60 «de señalar los comienzos del reinado de comunicaciones, el hidrógeno necesario para la 

electoral no están del todo mal las fraternales D. Alfonso XIII como época de reconstitu- 1"üa™aclón de 109 globos porta antenas, debien- 
armonías de que estáu dando gallardas pruebas ción en la vida nacional, promoviendo la nr ,iar®e s.u }mPorte al. expresado parque, del 
en Bilbao socialistas y republicanos. cultura v la rinn^zn rpnarnndn P1 “supuesto de laa experiencias y transportarse

«En la noche del sábado surgió una disputa del S^ito v el matenal los tubos de gas de Guadalajara á Madrid, por
violenta en la taberna del concejal republicano M fnimn e . cuenta de. Estado; y
Vega-Heredia, arrojándose unos y otros vasos y ¿Lomo lograr tal y tan importante empe- 3. Los transportes por ferrocarril de perso- 
botellae. Resultó herido un socialista no reorganizador? En ocasiones mil lo escu- ‘ nal» material y ganado, que sean necesarios du-

Anoche un grupo de republicanos se presentó chamos de labios del Sr. Villaverde: con ‘as experiencias, serán también por cuenta
en la taberna del concejal socialista Oirezo (?) pi- perseverancia, con estudio continuo, inten- del E8tado-
dien to refresco. sivo de los problemas todos, con firmísima . * *

Ei dueño del establecimiento y otras personas voluntad despreciadora de la crítica verba- También han sido aprobados los anteproyectos
que estaban cerca de él dijeron que no tenían lista, útil á la hora de ne^ar ineficaz naca de E9oaela8 prácticas de las compañías de Telé-
para qué servir lo que se demandaba. pnalnnipr* afirmaniÁn ’ P grafos y Zapadores Minadores de Tenerife.Desde luego se comprendió que se trataba de S ® *
un reto, de una provocación. Seguro del rumbo, no vacilo su espíritu o **

Mediaron entre loa re jublicanoa y los soeialia- ni Siguiera ante el doloroso espectáculo que be Ja concedido la permuta de la pensión de la 
tea palabras gruesas. presentara el Congreso al emitir lo que con cruz de Ma"a Onstma, que poseen por la corres-

Poco después se pasó de las palabras á las felicísima frase llamó Villaverde «un voto v- rCru.eJ9-dtil Térit? ’íilita1rá Joa
obra9" de Pasión» 53 P^soaa; no vaciló su fXía v D .F V6 ?'

Hubo palos, gritos, lucha. espíritu al ver aborrecido, antes que juz<m- civil 7 D L Habadán Cerrón de la Guardia
En esto se oyó el estampido de un arma de do, el trabajo y los esfuerzos que realizara ’ 

"Pordesgracia el proyectil había hecho blanco. U n°bI® S6r0-
Cayó muerto Santiago Doce, de la Juventud n?daúi Que solo aspa a una fe ciega en la pro

republicana. P.13 obra. Lejos de ello, hacia aportación de
Entre tanto la lucha se había hecho general. I cientos recuerdos sobre resistencias parla-

Se ha concedido real licencia para contraer ma
trimonio al primer teniente de Caballería D. José 
Alie Martínez con doña María Cruz Higueras 
Luna.

otro y según lo últimamente dispuesto, tie
ne derecho al pasaje ó transporte gratis en 
ferrocarril para él, su familia y e piipaje. 
No está mal eso, dirá para sus adentros don 
José, y lo mismo decimos nosotros; pero lo 
que á juicio nuestro no está nada bien, es 
que en las mismas condiciones al carabine
ro no se le conceda también el transporte 
gratis para su familia y equipaje, pues si 
esto se concede al que goza mayor sueldo y 
cuenta por su parte coa más recursos, con 
mayor razón debiera concedérsele al que 
apenas cuenta con cincuenta pesetas de ha
ber al mes.

Todo esto que aquí exponemos, como 
puede apreciar el nuevo ministro de Ha
cienda, refieren solo á la cuestión moneta
ria del individuo, cosa que está en su mano 
remediar, y por eso á él nos dirigimos, en 
la seguridad de que haciéndose cargo de to
do, procurará con la sabiduría que tanto en 
él abunda, hacer que cesen estas anomalías 
que redundan en perjuicio del personal del 
cuerpo de Carabineros, que todo lo espera 
del nuevo ministro que reune además de un 
talento vastísimo, un conocimiento profun
do de las miserias de la vida.

Si como hemos oído decir, para la confec
ción del nuevo presupuesto, piensa el señor 
Echegaray examinar detenidamente los que 
á su vez confeccionaron los Sres. Osma y 
García Alix, en ellos verá que estos exmi
nistros tuvieron en cuenta las necesidades 
del carabinero, pues que en ambos presu
puestos iban incluidos gran parte de los au
mentos de que hacemos mención. Y así no 
dudamos, que en este se incluirán también 
por ser de justicia y por estar demostrado 
hasta la evidencia, que hoy es imposible la 
vida al carabinero con el escasísimo haber 
que tiene asignado, que es el mismo que te
nía cuando el Sr. Echegaray fué ministro 
de Hacienda la primera vez.

Y nadie mejor que el que lo ha oído, pue
de apreciar lo que han encarecido los artí
culos que constituyen la primera necesidad 
para la vida; con lo que resulta que si an
tes bastaban para vivir cincuenta pesetas 
mensuales, hoy esta cantidad es á todas lu 
ces insuficiente aun en los pueblos donde 
se mantienen más baratos los precios de las 
subsistencias.

Muchísimos nos congratularíamos de que 
al cuerpo de Carabineros debiera el señor 
Echegaray ese deseado aumento de haber 
que tanto tiempo ha que viene reclamando.

Sería una gloria más para el que tantas 
tiene ya adquiridas por todos conceptos.

HENDIMIENTO DEL LAYÁDERO
El juzgado instructor

, Ayer, como día festivo, no práctico 91 
juzgado, del Congreso, instructor de esta 
causa, dilegencia alguna. •

Hoy por la mañana reanudó sus trabajos. 
El sumario se lleva á cabo con gran dilj 
gencia.

a stado de los heridos
Todos los heridos residentes en el Puente 

de Vallecas hallábasen ayer mañana nota
blemente mejorados de sus lesiones.

, De los albergados en el Hospital Provin- 
vincial sólo Dolores Fornet y la joven de 
quince años María Bonilla han experimen
tado una sensible agravación.

No obstante, los médicos que las asisten 
confian en poder salvarlas.

Todos los lesionados son asistidos con es
meradísimas solicitud, desde el alto perso
nal de aquella benéfica casa hasta por los 
enfermeros.

Servicio estimable
Digna de elogio es la conducta observada 

por D. Juan Ruiz Gómez, vecino del Puente 
de Vallecas, quien, con motivo de la recien
te catástrofe del lavadero de Santa Ana, 
prestó grandes auxilios tanto al elementó 
oficial como á los particulares y prensa, fa
cilitando especialmente el uso del teléfono 
para la pronta comunicación de los hechos 
y reclamación de personal y material de 
salvamento.

Escándalo en un tranvía

La revolución en Rusia
f on palos, con navajas, con loa vasos y botellas mentarías elocuentísimas, producidos al pa- Una bomba lanzada en la calle de Nicolás, que
de la taberna, convertidos en proyectiles, pelea- SO de su labor organizadora de la Hacienda, 69 Punt° más céntrico de la ciudad de Bialystok,
ban republicanos y socialistas. pero que no estorbaron en poco ni en mn- ha berido gravemente al jefe de policía Palenki-

Mucbos recibieron lesiones, pero seguían pe- cho el triunfo de sus proyectos. Ejemplos hlJ° que 69 e9tudiaate» 7 Ovarios tran-
Razón tiene el Sr. Salmerón para decir que el ‘ Con motivo de la gravedad que viene revia-

partido que dirige está perfectamente capacitado I • p P. , .! ,^U9. J^te nosotros hiciera el tiendo la situación en Oronstadt, á consecuencia 
para regir loa destinos del país. I 1. 0 iaO“iaaDle, intundenos poderosa con- I de la actitud levantisca de los obreros del puerto

En la Mandcburia. fianza al perseguir su empresa. y de parte de los marineros, las.autoridades mili-
O eti el Riff. Atentos á sus dictados é inspiraciones, tarea han enviado á dicha capital dos escuadro-

• I pondremos nuestras voluntades al servicio ne8 de Caballería más con objeto de garantizar el
Ayer regresó de Andalucía el ministro de Agri- I d0,un3 P1 opaganda incesante sin olvidar ja- | 

cultura. mas aquel su lema: «Orden en la Hacienda
Aunque no ha hecho públicas b u s impresiones I poder lograr los recursos que exige la 

del viaje,juzgando por las que han recibido otras I reconstitución del país.» 
personas que con él iban puede afirmarse que I ¿Nuestro procedimiento para cumplir el 
viene completamente descorazonado y courenci- programa? Estudiar la realidad, y una rea- I

c a r a b in e r o s
do de que los famosos doce millones destinados I lidad constituye el hecho de que el Sr. Vi- Para el nuevo ministro de Hacienda 
«ehubSL^ÍoladrMmar PerdÍd°a 00,n0 8Í ^erde acertara ái encontrar recursos’con eNo crea usted, D. José, que hemos termi-

En Andalucía no hay crisis agraria propiamen- °.btene^ Ia liquidación del desastre nado de exponer á su consideración todo 
te dicho, sino mucha explotación y mucha pe- I tm^ciero, sin desdoro, de la firma de Es- cuanto afecta á ese benemérito cuerpo de 
reza. ' " I paña. Manteniendo - dijo en 39 de Junio úl- carabineros. No, señor, aún quedan por in-

Y esto no puade arreglaran jintribuyeudó so- I timo—y acrecentando la elasticidad de las dicar algunas cosas más que tienen tanta 
corroB, ’ rentas públicas, hallárase el medio para importancia, como lo que ya hemos apun-

8ino con rnérgicáB y bien meditadas disposi- reorganizar los servicios. tado en artículos anteriores. Y si no véase
ciones del Gobierno. Hubo un día millones para liquidar el la|muestra.

#** I fraude del 98, España los ofrecerá, estamos Con motivo de la nueva renta de alcoho-
Se ha desmentido oficicinlmente in noticia de I ciertos para construir la escuela, trazar el les, sucede que en algunas comandancias,

que ee piense ec dimitir al ministro de Estado, camino, armar el regimiento y sostener el por no decir que en casi todas, tienen qué
Esa noticia procedía de la prensa extranjera, barco. salir las carabineros custodiando las inte
Lo que prueba que fuera de casa saben mejor ¿Cuál es nuestra organización? La que resantes personalidades de inspectores in-I y otros señores ¿ue no sa.en

buscan un jefe: á nosotros nos ma¿la un 

procuraría por todos los medios que tuviera pron ■ ideal. Veremos cual es mas acertado guía, 
ta confirmación la noticia de referencia. I Acudiremos siempre á los hechos que in-

# formaban la política del Sr. Villaverde, se
* * guros de encontrar en sus discursos aque-

E1 8r. Echegaray ha comenzado á trabajar. Has doctrinas donde se averiguan los ele- 
8e propone hacer algunas indicaciones sobre mentos económicos con que cabe crear la 

presupuesLoB en el primer Consejo de miniBircs, riqueza pública, base de las fuerzas 
ción del proyectot” rápidamente en la confec defiendan el patrio suelo, á cada hora 

Otro asunto que le preocupa con gran prefe- necesitado de previsones y de guardas.
rencia ee el relativo al régimen arancelario pro- Esas Vastas comarcas sin escuelas;
visional, haciendo uso para establecerlo de la escuelas sin condiciones de eficacia;__  
autorización concedida últimamente por las Cor- agricultura, que satisface las tres cuartas
tes. Tiene en cuenta el Sr Echegaray que, á más partes del presupuesto y sigue, no obstan-
del tratado con Suiza, que espira e! 31 de Agosto, te, sin riegos que aumenten SU riqueza, sin 
hay otros convenios que finalizan en Noviembre | caminos que faciliten salida á las cosechas, 

sin abonos que las dupliquen; esos elemen
tos de defensa sin material de guerra; esa 
Marina sin barcos; esos oficiales de Ejército 
ó esos funcionarios de la Administración

y en Diciembre, cuando las Cortes no habrán te
nido tiempo de dedicares al estudio del pro
blema

El viaje del Zar
Telegramas de San Petersburgo dan >a noticia 

de haber zarpado el Estrella Polar, conduciendo 
á bordo á Nicolás II

Esta nolici* confirmando la dada días anterti- 
res sobre la entrevista del Zar y el Kaisser, ha 
producido sensación enorme en los círculos diplo- 
fuáticos, donde se concede excepcional importan 
v ír -

que 
más

esas 
esa

pública con pagas tan exiguas que apenas 
alcanzan al doble jornal de un bracero, esas 
hambres endémicas; esa mortalidad que nos 
aniquila y avergüenza; esa depreciación mo
netaria; esas deficiencias en el orden eco
nómico y administrativo de las municipali
dades; todo ello pide inmediato remedio.

De ahí que los últimos datos del Sr. Villa- 
verde fueran enoaminados á reducir la con
tribución territorial s á bajar el descuento de

I casi nunca sin llevar consigo esos aparato
sos alardes de fuerza, no tanto para desem- 
penar algún especial servicio como para ser 
protegidos en caso de necesidad. Pues bien, 
esas salidas se verifican por lo general á 
puntos que distan de la residencia de las

1 fuerzas, lo suficiente para que éstas no pue
dan regresar el mismo día y á veces en una 
semana. Los inspectores y demás emplea
dos por la Hacienda en ese servicio, tienen 
asignadas las dietas correspondientes y que 
cobran á razón de doce pesetas diarias, ade
más de los gastos de viaje. Esto nos parece 
muy racional y lógico y creemos que tam
bién se lo parecerá á D. José, pero lo que 
no se lo parecerá seguramente como tam 
poco nos lo parece á nosotros, es que los 
carabineros que son fuerzas militares que 
viajan en la comisión de un servicio del 
Estado, tengan que satisfacer de su cuenta 
los gastos del viaje ó viajes que se les obli
ga á hacer en compañía de esos señores ins
pectores, así como no se les indemnice con 
el plus consiguiente, de los que tienen que 
hacer todo en todo el tiempo que permane
cen.

Otra cosa que también merece que el se
ñor ministro la comente y saboree por la 
muchísima miga que en sí tiene, es la si- 
guíente: Va un general, jefe ú oficial trasla- 
dadado por orden superior de un cuerpo á

Plaza de toros
La empresa, reconocida á los favores que 

el público la dispensa, ha organizado para 
mañana martes 25, festividad de Santiago, 
una gran novillada, lidiándose seis toros, 
desecho de tienta y cerrado, de la acredita 
da ganadería de D. Felipe de Pablo Rome • 
ro, de Sevilla, que estoquearán los aplaudi
dos diestros Keyaterín, Bienvenida y Pe- 
pete.

La corrida empezará á las cinco.
Los toros podrán verse en los corrales de 

la plaza mañana, de nueve á doce, presen
tando el billete para la corrida.

Poco después de las siete llegó ayer tar
de á la Puerta del Sol un tranvía cerrado 
en cuyo frente se leía «Moncloa.» Multitud 
de personas se abalanzaron á él y después 
de llenarse, como de costumbre,’ con más 
personas de las que cabían en el vehículo, 
éste se puso en marcha por la calle Mayor.

Cuando los viajeros quisieron pagar has
ta la Moncloa, el cobrador manifestó que no 
llevaba el billetaje correspondiente y, por 
lo tanto, que sólo cobraría hasta la Cárcel 
Modelo, en donde haría efectivo el otro tra
yecto. En esta creencia los viajeros conti
nuaron su expedición; pero al llegar á la 
Cárcel Modelo, varios empleados dijeron 
que aquel coche no pasaba de allí, sino que 
tenía que regresar á la Puerta del Sol.

La indignación del público fué grande al 
ver la burla de que había sido objeto y todo 
el mundo protestó enérgicamente del pro
cedimiento vejatorio á que las empresas so
meten á quienes les favorecen.

Testigos de lo ocurrido fueron el director 
de la Cárcel Modelo, Sr. Millán Astray, y 
un redactor de un periódico, quien de
nunció el suceso á un inspector de carrua
jes al regresar en el que acaeció lo referido, 
que es el núm. 113, á la Puerta del Sol, casi 
con los mismos viajeros que había llevado 
y que' no pudieron trasbordar frente á la 
Cárcel Modelo á los coches que realmente 
iban á la Moncloa, porque todos llegaban 
llenos.

-- --- ----

Miserias crematísticas
Esta mañana, el conductor de un tranvía 

me rechazó una moneda de diez céntimos 
diciéndome que era falsa.

Y tenía razón. La moneda es falsa; en 
mi casa la tengo á disposición del grabador 
de la Casa de la Moneda por si quiere estu 
diar las anomalías del dibujo... En esa emi
sión, al menos.

Como quiera que expresase yo mi mal 
humor en voz alta (pésima costumbre que 
tenemos la mayor parte de los españoles) 
pidiendo la instalación de marmolillos en 
los coches para sonar las piezas - téngase 
en cuenta que nadie puede obligarme á mor 
der el cobre—otro pasajero de plataforma 
cuya cara lucía ronchas escarlata, creyóse 
autorizado á decirme con voz cavernosa:

—Las dos señales más inequívocas de la 
pobreza de un país son: primero, que sus 
habitantes fabriquen falsa calderilla y se
gundo, que coman cerdo en verano.

Era tan profunda la observación del her- 
pético que lo saludé.

, Escasean las monedas de cincuenta cén
timos—no se por qué—de manera que, al 
pagar una cuota de cinco, puede plantearse 
el reconocimiento de las 19 restantes á la 
desfigurada peseta. Eso es una angustia 
más que añadir á las muchas que padece
mos y gracias que los pobres de las calles 
desmonetizaron las de uno y dos céntimos 
para que no presumiesen á costa de ellos— 
con ademanes de Fúcares—ciertas almas 
piadosas.

Pero, vamos á cuentas: si los pobres de 
solemnidad pudieron realizar el esfuerzo 
económico que para ellos representó el re
tirar de la circulación algunos miles de pe
setas, ¿no podría la Casa de la Moneda re
mozar sus dibujos y sus cuños ó troqueles 
para desorientar durante algún tiempo á 
esos artistas fuera de la ley?

Ahí es donde quisiéramos ver las imita
ciones extranjeras y no en las constitucio
nes...

Francia rejuveneció su numerario de ve
llón gravando muchachas bonitas, mientras 
que en las nuestras—aferrados como esta
mos á lo antiguo—todos los atributos viejos 
de castillos y leones y barras de sangre es
tán.demasiado vistos, y los falsarios los pin
tan de memoria.

Si enferma también la calderilla, oliendo 
tan mal como huelen los billetes de Banco 
viejos, vamos á volver pronto al sistema de 
cambio de especie por especie, que es muv 
molesto.

Proponga alguien el remedio si llega el 
conflicto de negarse todo el mundo aquí á 
recibir numerario.

Desapareció el magnífico cobre de los 
ochavos morunos, tan pronto nos gastamos 
la indemnización del siglo último. Me refie
ro al año bO

¡Y hablábamos de ir á Marruecos con 
calderilla mala y comiendo cerdo en vera
no! ¿Nos admitirían?

P. Yn b d a ,..

El Excmo. Sr. Obispo de Sión ha nombrado 
cura castrense de esta plaza y coadjutores de la 
miema respectivamente á los señores capellanes 
D. José Kami ez, D. Segundo Alonso y D Marce
lino Blasco.

Le ha sido concedida la cruz del Mérito Naval 
al diputado provincial, D. Juan de Dios Raboso.

Ha salido para Hendaya, en donde veraneará 
con sus hijos, la distinguida señora doña Adriana 
Nevot, madre de nuestro particular amigo el ex
celentísimo señor marqués de Linares.

La Gaceta publica una relación de los retiros 
declarados por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina durante la primera quincena del mes ac
tual.

El gobernador de Valladolid comunica que en 
el pueblo de Quintanilla de Arriba, de aquella 
provincia, el guarda jurado Junan Lucio cueatio- 
nó con loe vecinos Pedro y Emilio Redondo, pa
dre é hijo, á los cuales ocasionó la muerte de va
rios disparos de carabina.

La misma autoridad da cuenta también que en 
Pedroaa del Rey el individuo Celedonio Tonés dió 
muerte á su esposa, de una puñalada, por su
puestas infidelidades,

Anoche no ae tenían aún noticiae del sitio en 
que haya descendido el globo «Alfonso X1I>, que 
salió la noche anterior del campo del Aereo Club, 
tripulado por los señores Kinielan, Santibáñaz y 
Salamanca.

Respondiendo á ia iniciativa de b u s  asociados, 
esta institución, según se nos comunica, el (Jen- 
tro de Instrucción comercia, abrirá el l.° de 
Agosto próximo una clase especial preparatoria 
para el ingreso en ia Compañía Arrendataria de 
Tabacos, la que estará á cargo de ilustrados pro
fesores mercantiles y emp eadoa por oposición 
de la citada Compañía.

Esta circunstancia y la no menos atendible de 
L a economía con que el Centro de instrucción Co

mercial, (plaza del Angeq 8), se hacen toda cUse 
de Estudios á pesar del crecido presupuesto asig
nado al selecto claustro de prolesores, encarga
dos de b u s  numerosas enseñanzas, constituye ia 
mejor garantía del desarrollo y tomento de las 
mismas, el cual no dudamos alcanzara desde su 
establecimiento la mencionada clase preparato
ria para el ingreso en la Tabacalera en las próxi
mas oposiciones.

La matrícula continúa abierta en la secretaría 
de la Sociedad, donde se facilitaran á cuantos lo 
soliciten los informes necesarios.

En la calle de Eguiluz número 9, habitación 
de D. Indalecio tíaacüez Calvo, se cometió ano
che un robo, consistente en 400 pesetas en metá
lico y gran número de objetos y ropas.

Los ladrones, como de costumbre, se desoono- 
cen.

D José Hidalgo, paseando por los desmontes 
de la Moacioa, tuvo la desgracia de caerse por 
mismos, produciéndose heridas y contusiones 
grave?.

Fué auxiliado en la Casa de socorro correspon* 
diente.

M.C.D. 2022
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DIARIO JFICía L
Infantería

Destinos —Teniente coronel O. Francisco Pe
ralta Jiménez.

Caballería
Destinos. —Coroneles: D. Antonio de Sonsa y 

Begoilos á la Academia del Arma, de director y 
don Luis Marchessi y Butler al regimiento de 
Farnesio núm 6.

Artillería
Destinos. —Coronel: D. Eugenio Vidal á exce

dente en la séptima región
Tenientes coroneles: O. Cristóbal Reyna á la 

comandancia de Artillería del Ferrol, don León 
ürzáiz á supernumerario sin sueldo en la segun
da región, don Bernabé Sarmiento á la coman 
dancia de Artillería de Mallorca.

Comandantes: Ü. León Monzón á la coman
dancia de Pamplona, don Emilio de la Guardia á 
la de Gran Canaria, don Mariano Lorenzo al 
sexto regimiento montado, don Fernando Cortés 
al segundo de reserva, don Manuel Fernández al 
primer regimiento montado, don Casimiro Po- 
lanco á la comandancia de Algeciras, don Pedro 
Diez al 12.° regimiento montado, don Juan Ra
mírez á excedente en la quinta región.

Capitanes: D. Gregorio Pérez á la comandan
cia del Ferrol, don Eduardo Gómez á la fábrica 
de Oviedo, don Luis Ibarrola á la de Trubia, don 
Guillermo Martínez al tercer regimiento mon 
tado, don Gerardo Ravassa al duodécimo, don 
Vicente Sebastián y don José Morera á la de 
Pamplona, don Jesualdo Martínez y don Rafael 
Pellicer á la de Cartagena, don Gonzalo Torres á 
excedente en la cuarta región.

Primeros tenientes: D. Manuel Galbís al octa
vo regimiento montado, don Baldomero Botella 
al undécimo, don Gonzalo Ecija al tercero, don 
Antonio Heriz al primero, don Antón lo del Cas 
tillo y don Domingo Pérez á la comandancia de 
Gran Canaria, don Víctor Landesa á la del Fe
rrol.

D. Manuel Yáñez al de Melilla, don Luis Ara
gonés al segundo regimiento montado, don Do
mingo Lizaur á la comandbncia de Artillería de 
Cádiz, don José Muller al 12 regimiento monta
do, don Agustín bichar al 10, don Víctor Ense- 
ñat al noveno, don José Ensefiat á la comandan
cia de Mallorca, don José Ferrater al primer re
gimiento de Montaña, don Ramón García al ter
cero montado, don León Carrasco á la comandan
cia de Pamplona, don Timoteo Martínez y don 
Rafael Angulo al 13 regimiento montado, don 
Juan Lizaur y don Antonio déla Calzada á la 
comandancia de Algeciras.

Don Luis López al grupo del Campo de Gibral- 
tar, don Antonio Fernández á la comandancia de 
San Sebastián, don Guillermo Sana á la de Carta
gena, don Julio Eguilar á la de Algeciras, don 
Antonio Olivar á la de Ferrol, don Alejo Gonzá
lez á la de Cartagena, don Eloy de la Breña á la 
de Ferrol, don Atilano Fernández á la de Carta
gena, don Vicente Asuero á la de Pamp'ona, don 
José Üaamaño á la de Ferrol, don José Martínez 
á la de Menorca, don José García-Gutiérrez á la 
de Algeciras, don José de Martitegui á la de Cá
diz, don Francisco Bonnin á la de Tenerife, don 
José Rojas á la de Algeciras.

D- Enrique Montesinos á la comandancia de 
Cartagena, don Salvador Iglesias á la del Ferrol, 
don Fernando Bona, don Fulgencio de Heredia, 
don Antonio Pérez, don Guillermo Gil don Diego 
Delatas y don Eduardo Orduña á la de Algeciras, 
don Jerónimo U arte á la de Pamplona, don Er
nesto Bous á la de Menorca, don Roberto Pin á la 
de Cartagena, don — eopoldo García á la de Meli
lla, don Antonio Durán á la del ¿errol, don An 
ionio Coronel á la de ;,euta, don Joaquín Gonzá
lez á la de Cartagena, don Joaquín López Olivas 
á la de Menorca, don Carlos Cifuentes á la de 
Pamplona, don Camilo Llorca á la de Menorca.

Ingenieros
Destinos.— Capitanes: D. Francisco Cañizares 

á la comandancia de Ceuta y D Miguel López á 
la de Algeciras.

Sanidad militar
Destinos.—Subinspector médico de primera cla

se D". Jaime Sánchez de la Presa excedente en la 
primera región

Subinspectores médicos de segunda clase: don 
Antonio Cordero Ferrer, en comisión habilitado 
de plana mayor de Sanidad Militar de Cuba, al 
hospital m litar de Madrid-Carabanchel, conti
nuando, además, en el desempeño de la comisión 
de referencia, D José Zapico Alvarez á la inspec
ción general de los establecimientos de lustruc 
ción é industria militar, y D. José González y 
Avila á la asistencia del personal de plana mayor 
de la quinta reg ón y subinspección.

Médicos mayores: D. Rafael Balbín á exceden
te en U séptima región, don Antonio Puja s al 
hospital militar de Madrid-Carabanchel, don 
Juan Bane-lid á la Academia de Infantería, don 
Adolfo Martín al hospital militar de Burgos, don 
Pedro Pérez á excedente en la segunda región, 
don Maximino Fernández á las comandancias de 
Artillería é Ingenieros de Mallorca, don Francis

co Brafia á excedente en la primera región y don 
Carlos Vieites á excedente en la quinta.

Médicos primeros: D. Valentín Suárez al se
gundo regimiento mixto de Ingenieros, don José 
del Buey al de cazadores de Tetuán, 17 de Caba
llería, don B'rancisco García á la remonta de Ex
tremadura, voluntario, don Enrique Obregón á la 
plana mayor de la brigada de tropas de Sanidad 
Militar, don Angel Morales al hospital militar de 

adrid-Carabanchel, don Domingo Coma al re
gimiento cazadores de almansa 13 de Caballería, 
don Víctor Herrero al batallón cazadores de Fi- 
gueras 6, don Eduardo Suárez al primer batallón 
del regimiento de Vergara 57, don Alejandro 
Reino al batallón cazadores de Cataluña 1, don 
Paulino Fernández al primero del regimiento de 
la Constitución 29

Médicos segundos: D. Enrique González Rico 
al hospital militar del Peñón, D. Cándido Jurado 
y Barrero al tercer batallón de Vielila, D. José 
Pastor Pérez á la primera sección de la primera 
compañía de la brigada de tropas de Sanidad Mi- 
liiar y D. Juan Ribaud y Ballesteros al segundo 
batallón del regimiento de Mahón.

Fastos militares
DIA 23 DE JULIO

AÑO DE 1280.—Confederados catala
nes.— Sitio de Balaguer. Ríndese á las tropas 
de ti, Pedro III de Aragón, II en Cataluña, 
la importante ciudad de Balaguer cuando ya 
sus denodados defensores hallábanse sufriendo 
estrecho cerco y reducidos á sus propias fuerzas 
sin esperanzas de recibir auxilio alguno.

Sentado en el trono aquel altivo O. Pedro, á 
quien después llamaron el Grande, descuidó os
tensiblemente su presentación en el Principado 
de Cataluña para celebrar cortes y en ellas jurar 
las le) es del reino.

Movidos los principales barones por su celo en 
defensa de las libertades catalanas, dieron públi
co testimonio de desagrado y aprestáronse á la 
lucha formando una Liga ó confederación, en ca
beza de la cual figuraba Armenffol, conde de 
Urgel, y componíanla, entre otros, Roger Ber
nardo, conde de Foix, y D. Jaime de Ma
llorca.

Levantados en armas los rebeldes, corrían las 
tierras, villas y lugares ocasionando muy graves 
daños; ante lo cual, alarmado el rey D. Pedro, 
hízoies proposiciones de avenencia sin lograr el 
éxito que apetecía, á consecuencia de lo cual, 
tuvo precisión de acudir al frente de un ejército, 
y penetrando por el condado de Urgel recobró las 
villas de Pone y Monmagastre, cuyos castillos 
fueron demolidos.

Seguidamente puso sitio á Agramunt, y re
anudando los tratos logró calmar los ánimos por 
de pronto; mas notando .os magnates que las pro
mesas reales no se cumplían, levantáronse nue
vamente en armas, excepto el de Mallorca, quien 
prestando homenaje á su hermano el de Aragón 
declaróse su feudatario.

Reunió D. Pedro con la posible diligencia 
cuanta gente pudo, é internándose decididamen 
te en Cataluña con una poderosa huesie, sobre 
mediados de Junio puso sitio á Balaguer residen 
cia ó asiento principal de los confederados, tuyos 
primeros caudillos eran Roger Bernardo, 
conde de Foix, Armengol de Urge!, el con 
de de Pallas, el vizconde de Cardona, Pons 
de Ribellas, Arnaldo Roger, Ramón do 
Abolla, Pedro de Fosa y Sutllén Canal 
de Rocafort, bravos mantenedores de las li
bertades catalanas.

Con verdadera rudeza fué combatida la ciudad 
por las tropas realistas; cinco grandes trabucos 
que llamaban brigolas, colocadas cerca de la mu
ralla no cesaban de arrojar enormes piedras so
bre las casas y las fortificaciones tanto de día 
como de noche.

Con sin igual bravura defendíanse los sitiados, 
quienes grandemente prácticos en las cosas de la 
guerra, mostra: an admirable actividad reparan- 
da por la noche cuantos desperfectos les ocasio
naban los sitiadores durante el día

Apretados comenzaban á verse aquellos,cuando 
en Agramunt juntáronse con ánimo de prestarles 
auxilio Ramón Roger, Ramón da Angleao- 
la y Esquío de Marapeix, los cua es solo pu
dieron disponer de un escuadrón de 40 caballos y 
de una compañía de 60 ballesteros; fuerzas bien 
exiguas pero cuya entrada en la plaza no pudie
ron impedir las tropas realistas, excepción hecha 
de unos cuantos muertos que les causaron y al 
algunos prisioneros, entre éstos el Esquíu de 
Mirapaix. De este confederado se cuenta que 
habiéu lose ahogado su caballo en el río, tuvo ne
cesidad de agarrarse á las piedras de pilar del 
puente y permanecer toda la noche abrazado á 
ellas, manteniéndose en tan molesta postura- 
máxime por hallarse armado - hasta que ya en
trado el día, le descolgaron los realistas y condu
jeron á Almata en cuyo punto tenía sus reales 
Don Pedro.

El corto auxilio de que se deja hecha mención, 
de poco pudo servir á los sitiados cuya situación 
desde entonces se hizo insosfenib'e, pues habien
do ordenado el monarca imposibilitar el paso por

el río, formóse aguas arriba de la ciudad una va
lla de estacas y un puente de barcas atadas con 
cadenas aguas abajo, y ejerciéndose además u na 
exquisita vigilancia en ambos puntos, quedar on 
aquéllos sin esperanzas de socorro y á sus pro
pias fuerzas entregados; y acreciendo los apuros, 
viéronse al fin en la necesidad de entregar la 
plaza imploran ¡o clemencia del rey D. Pedro, 
quien desoyéndoles, ordenó fueran encerrados en 
varios castillos; y así por mucho tiempo queda
ron privados de libertad los que la de su patria 
defendieran con admirable denuedo.

DÍA 24 DE JULIO
AÑO ESE 1058. - Guerras de la Recon

quista, — Capitulación de Coimbra.—X los siete 
meses de apretado cerco, capitulan los defenso
res de Coimbra y entrégase la plaza á las tropas 
del rey Fernando I de Castilla y León.

Este esforzado monarca con poaterioñdad á la 
batalla de Atapuerca en que sucumbiera el deno
dado García ií de Navarra pasó á Lusitania, 
conquistó el fuerte de Cea Viseo y Lamego, y 
puesto luego sobre Coimbra, estableció el sitio 
por el mes de Enero del año citado.

Al rendirse aquella quedaron cautivos 5.000 
musulmanes

Dos días más tarde, domingo 26 de Julio, hizo 
el rey D Fernando en unión de la reina doña 
Sancha, su entrada triunfal en la plaza, rodea 
dos de los principales magnates y prelados del 
reino

Aquel esclarecido castellano llamado Rodrigo 
Díaz de Vivar y por otro nombre el Cid Cam
peador, créese tomó paite en este sitio y con
quista de Coimbra, así como que fué la primera 
función de armas á que concurrió; pues según las 
crónicas, armóle caballero el monarca por mano 
de su hija'la infanta doña Urraca en la mez
quita mayor, cuando ésta quedó purificada y con
sagrada al culto cristiano.

Manuel Carillo.

BALANCE POLITICO
Socialistas y republicanos

Un telegrama oficial recibido en el minis
terio de la Gobernación confirma la agre
sión, de que dan cuenta varios correspon
sales, ocurrida ayer en Bilbao, entre repu
blicanos y socialistas.

El Gobernador agrega que los ánimos es
tán muy excitados y que ha tomado pre
cauciones para imponer que puedan repro
ducirse las agresiones.

Conferencias
Esta mañana celebró una larga conferen

cia con el ministro de la Gobernación el 
distinguido exininistro demócrata Sr. Ló
pez Puigcerver.

* *
También han conferenciado hoy con el 

Sr. García Prieto el alcalde y el g obernador, 
habiéndose ocupado de los medio s de acti
var la apertura de la Gran Vía.

Consejo de ministros
El próximo jueves se celebrará Consejo 

de ministros bajo la presidencia del señor 
Echegaray.

A San Sebastián
Probablemente á fines de la presente se

mana marchará á San Sebastián el ministro 
de la Gobernación.

Su permanencia es la capital de Guipúz
coa no se prolongará más de 48 horas.

• *
El presidente del Congreso no regresará 

á Madrid hasta primeros de Agosto.
Regreso de Romanones

Ayer mañana regresó de su excursión á 
Andalucía el ministro de Agricultura.

En la estación le esperaban muchos de 
sus amigos, quienes le hicieron un cariño
so recibimiento.

En representación el Gobierno estuvo en 
la estación el general Weyler.

Por la tarde visitó el conde de Romano
nes al Sr. Echegaray, celebrando con éste 
una larga conferencia, que tuvo por objeto 
tratar de la crisis de Andalucía, y de aque
llos medidas que el ministro de Agricultura 
juzga más necesarias é inmediatas como re
sultado de su viaje.

Junta central del Censo
La ponencia de la Junta central del Cen

so que constituyen los Sres. Salmerón, Dan- 
vila y Capdepón, se reunió ayer tarde en el 
Congreso para entender en una proposición 
hecha á la referida Junta por la provincial 
de Valladolid.

En dicha proposición se solicita que para 
los efectos de las nuevas elecciones de dipu
tados sean sacadas las listas del último cen
so de población hecho en aquella provincia.

Corresponsales de
“Ejército y Armada,,

Los suscriptores que quieran hacer efectivo su 
abono por medio de sus habilitados en las capi
tales de provincia, pueden dirigirse directamente 
á los señores que se relacionan:

Alcalá, de Henares.—D. Gervasio Durán, Paseo 
de Cervantes, 21.

Algeciras.— D Francisco Rodríguez, auxiliar 
del Parque de Artillería.

Avila.— D. Nicolás Alvarez, Blasco Jimeno, 10,
Badajoz.—D. Pedro 8. Barcenas, administra

ción de Correos.
Barcelona.—D. Salvados Parra, sargento del 

octavo depósito de armamento de Arttillería.
Burgos.— D. Isidoro Arroyo Barcenas.
Bilbao.—D. José M. Herrero, Maestro ddl Par

que de Artillería.
Cádiz.—D. Facundo Pérez García, Manzana

res, 1, primero.
Cáceres.—D. Carlos Nieto. Zona de recluta

miento.
Cartagena.— D. José Cebada, San Antonio abad

Andújar, 4.
Castellón.—D. Froilán del Amo.
Ceuta.—D. Federico Val verde.
Ciudad Peal. — D. José Calvo, zona de recluta- 

tamiento.
Córdoba.—D. Mariano Viguera, Carniceros, 8.
Corana.—D, Jesús Galdo Parapar.
Cuenca.—D. Federico Viejobueno, Carrretería.
Ecija.—D. Rafael Fernández, Emilio Caste- 

lar, 16.
Fenol. — D. Nicolás de Toledo.
Gerona.—D. Santos Andrés. Plaza de la Inde

pendencia, 1.
Granada. —D. Angel Fondo, escribiente del 

personal del material.
Guadalaiara — D. Eduardo Barrón. Madrid 

núm. 20.
Las Palmas.—D. Emilio Leal, maestro maqui

nista, Parque de Artillería.
León.—D. Antonio Iglesias Puerta del Obis 

po, 7.
Lérida —D. Julián Jorge. Calle Mayor, 82

2 °, 3.a
Logroño.—Sres. Martínez y Ruiz. Imprenta y 

librería modernas. Cercado 120.
Lugo — D. Manuel Barriga, oficial tercero de] 

Gobierno Militar.
Mahón.—D. José Mesquida, escribiente del 

Parque de Arti dería.
Melilla.— ''). Fernando Moreno, médico.
Murcia—V). Antonio Beltrán Díaz. Fábrica de 

pólvora.
Oviedo.—D. Luis Olay Goy, auxiliar de la Fá

brica de armas.
Pamplona.—D. Gervasio Salanueva. Parque de 

Artillería.
Pontevedra.—D. Ramón Juves.
San Fernando.—D. José Hernández y Hernán 

dez, 24 de Setiembre, 15.
Santa Cruz de Tenerife.—X). Manuel Monaste

rio, Parque de Artillería.
San Sebastián. —D. Aquilino Marcos. Churruca, 

número 6.
Santiago.—D. Bernabé Fernández. Santa Cris 

tina, 7.
Segovia.— D. Herminio Fernández, Canongía 

nueva, 7.
Sevdla.—D. José Sánchez Muñoz, Casino mili

tar.
Tarragona.—D. Gregorio Quesada, Oficial pri

mero, Gobierno militar.
Toledo.—D. Antonio Pérez Morugan. Plaza de 

la Cabeza, 5.
Valencia.—D. Agapito Moreno. Danzas, 5.

Valladolid.—D. Lucas Garci i, Teniente de) 6.8 
montado de Artil'ería

Vigo.-^ Francisco Urbina. travesía de Ur- 
záiz, 1, 2."

Mtoria —•D. Carlos Balluerca, Gobierno mili
tar.

Zaragoza --D. Roque del . erro. Parra, 4, 2.°

Espectáculos para mañana

Apolo.—A las 8 y Ij4. - El alma del pueblo — 
El género ínfimo y De baleón á balcón. —El pe
rro chico.—El alma del pueblo.

A las 5.—La czarina.—El género ínfimo.—El 
perro chico.

Zarzuela.—A las 8 y 1{4.—Los emigrantes. 
La tela de araña.—Canción de amor.—Los emi 
grantes.

A las 5.—Los dichos.—Lisystrata.—El señor 
Joaquín.

Parish. —A Ias9 1i4.—Variada función por 
todos los artistas de la compañía internacional 
que dirige Willian Parish.

A lae 5.—La misma.

Salón de actualidades. — (Alcalá 4 ) — 
Espectáculo de variets.—La hermosa coupletis- 
ta Candelaria Medina.—La Violeta. Amalia 
Molina. — Adela Cubas. -- Bailes españoles A 
las siete sección selecta.

Recreo de Salamanca.—(Ayala 1)—Pa- 
nsrama del sitio de Puerto Arturo, cinematógra
fo, patines, etc.—Miércoles y sábados, moda.

Recreo Arguelles.—(Ferraz, 29.)—Patines.
— Cinematógrafo.—Columpio. Gimnasio. - Ca- 
roussel, etc., etc.

Teatro déla Infancia.—(Guiñol) —Calle 
de Sagasta, 22 y 24. Todos los días funciones 
y bailes por la pareja Clabol desde las ocho de la 
noche. Domingos y días festivos con rifas de bo
nitos juguetes.

Palacio de proyecciones. — (Fuencarral, 
125.)—Todos los días, desde las seis á doce, 
secciones cinematográficas, las mayores noveda
des.—En todas las séries los célebres cantadores 
de la jota Sansón y el Andorrano.

Teatro Fantástico. - (Sagasta, 17.)—Gran 
cinematógrafo. Unico en su género. Todos los 
días desde las cuatro de la tarde sensacional es
pectáculo.

CARTERA DE BOLSILLO

PAEA T.A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
EN EL EJÉRCITO

Por los jefes del cuerpo Jurídico D. A. Trá- 
paga y D. G. Blanco.

Obra recomendada, como de interés ge - 
neral para el Ejército, por Real orden de 22 
de Junio de 1901 (D. O. núm. 160).

TERCERA EDiCIÓN

Contiene, en un tomo de cerca de 700 pá
ginas, encuadernado, cuantas disposiciones 
y formularios se aplican en las causas mili
tares y de toda clase de expedientes.

Precios OCHO PESETAS

Se halla de venta en el Depósito de la 
Guerra.—A los pedidos de fuera se acompa
ñará el importe en abonaré, letra ó libranza.

Imp. de Alfredo Alonso, Barbierij¡,8.—MADRID
n 
a 
)- 
1-

n 
í

728 ÉL INGENIOSO HIDALGO DON QUIJOTE DE LA MANOHA 729 732 EL INGENIOSO HIDALGO
DON QUIJOTE DE LA MANOHA 725

2 
B aquellla doncella era su hija, de cuyo 

parto había muerto su madre, y que él 
había quedado muy rico con el dote que 
con la hija se le quedó en casa. Pidióles 
consejo qué modo tendría para descu
brirse, ó para conocer primero si des
pués de descubierto su hermano por 
verle pobre se afrentaría, ó le recibiría 
con buenas entrañas Déjeseme á mí el 
hacer esa experiencia, dijo el cura; 
cuanto más, que no hay pensar sino 
que vos, señor capitán, seréis muy bien 
recibido, porque el valor y la prudencia 
que en su buen parecer descubre vues
tro hermano, no da indicios de ser 
arrogante ni desconocido, ni que no ha 
de saber poner los casos de la fortuna 
en su punto. Con todo eso, dijo el capi
tán, yo querría no de improviso sino por 
rodeos dármele á conocer. Yo os digo» 
respondió el cura, que yo lo trazaré de 
modo que todos quedemos satisfechos. 
^Ya en esto estaba aderezada la cena, 
y todos se sentaron á la mesa, excepto 
el cautivo y las señoras, que cenaron de 
por sí en su aposento. En la mitad de la 
cena dijo el cura: Del mismo nombre de 
vuestra merced, señor oidor, tuve yo 
un camarada en Constantinopla, donde 
estuve cautivo algunos años, el cual ca
marada era uno de los valientes sóida- 

dos y capitanes que había en toda la in
fantería española; pero tanto cuanto te- 
tía de esforzado y valeroso tenía de des
dichado. ¿Y cómo se llamaba ese capi
tán señor mío? preguntó el oidor. Lla
mábase, respondió el cura, Ruy Pérez 
de Viedma, y era natural de un lugar 
de las montañas de León, el cual me 
contó un caso que á su padre con sus 
hermanos le había sucedido, que á no 
contármelo un hombre tan verdadero 
como él, lo tuviera por conseja de aque
llas que las viejas cuentan en invierno 
al fuego, porque me dijo que su padre 
había dividido su hacienda entre tres 
hijos que tenía, y les había dado ciertos 
eonsejos mejores que los de Catón. Y 
sé yo decir, que el que él escogió de ve
nir á la guerra le había sucedido tan 
bien, que en pocos años por su valor y 
esfuerzo, sin otro brazo que el de su 
mucha virtud, subió á ser capitán de 
infantería, y á verse camino y en pre
dicamento de ser presto maestre de 
campo; pero fuele la fortuna contraria, 
pues donde la pudiera esperar y tener 
buena, allí la perdió con perder la liber
tad en la felicísima jornada donde tan
tos la cobraron, que fué en la batalla de 
Lepanto; yo la perdí en la Goleta, y 
después por diferentes sucesos nos ha- 

franceses le habrán dado la libertad, ó 
le habrán muerto para encubrir su hur
to. Esto t:do será que yo prosiga mi 
viaje, no con aquel contento con que le 
comencé, sino con toda melancolía y 
tristeza. ¡Dh, buen hermano mío, y 
quién supiera ahora dónde estás, que yo 
te fuera á buscar y á librar de tus traba
jos, aunque fuera á costa de los míos! 
¡Oh, quién llevara nuevas á nuestro vie
jo padre de que tenías vida, aunque es
tuvieras en las mazmorras más escondi
das de Berbería, que de allí te sacaran 
sus riquezas, las de mi hermano y las 
mías! ¡Oh, Zoroida hermosa y liberal, 
quién pudiera pagar el bien que á mi 
hermano hiciste! ¡Quién pudiera hallar
se al renacer de tu alma, y á las bodas 
que tanto gusto á todos nos dieran! Es
tas y otras semejantes palabras decía el 
oidor lleno de tanta compasión con las 
nuevas que de su hermano le habían 
dado, que todos los que le oían le acom
pañaban en dar muestras del sentimien
to que tenían de su lástima. Viendo 
pues el cura, que tan bien había salido 
con su intención, y con lo que deseaba 
el capitán, no quiso tenerlos á todos 
más tiempo tristes, y así se levantó de 
la mesa, y entrando donde estaba Zorai- 
da» la tomó por la mano, y trae ella s q  

aposento para acomodar á su merced.
Sea en buen hora, dijo el escudero, 

pero á este tiempo ya habían salido del 
coche un hombre que en el traje mostró 
luego el oficio y cargo que tenía, porque 
la ropa luenga con las manos arrocadas 
que vestía, mostraron ser oidor, como 
su criado había dicho. Traía de la mano 
una doncella al parecer de hasta diez y 
seis años, vestida de camino, tan biza
rra, tan hermosa y tan gallarda, que á 
todos puso en admiración su vista; de 
suerte que á no haber visto á Dorotea 
y á Luscinda y Zoraida, que en la ven
ta estaban, creyeran que otra tal her
mosura como la desta doncella difícil
mente pudiera hallarse. Hallóse don 
Quijote al entrar del oidor y de la don
cella, y así como le vió, dijo: Segura
mente puede vuestra merced entrar y 
espaciarse en este castillo, que aunque 
es estrecho y acomodado, no hay es- 
trecheza ni incomodidad en el mundo 
que no dé lugar á las armas y á las 
letras, y más si las armas y las le
tras traen por guía y adalid á la fer - 
mosura, como la traen las letras de 
vuestra merced en esta fermosa donce
lla á quien deben no sólo abrirse y 
manifestarse los castillos, sino aparta
sen los riscos, y dividirse y abajar-

M.C.D. 2022
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wa GBM BE Wi« DE FILMAS

BARCELONA.--MANILA
Diploma» de honor y medallas de oro en toda» las Exposiciones 

Haciendas: SAN ANTONIO, SANTA ISABEL, SAN RAFAEL, SAN LUIS 

Y LA CONCEPCIÓN * 

Fábrica: LA FLOR DK LA ISABELA

PROPIETARIA DE LAS MARCAS: Mesic, Cavile, Malabdn, La Priacisa 
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

Agencias de venta en todos los poises

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos á los precios siguientes:

LA ESPAÑA MILITAR
GRAN SASTRERÍA

DE

ANTONIO MATEOS
Sastre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIJ 

del Real Cuerpo de Guardias de Alabarderos 
y Escuadrón de Escolta Real.

Especialidad en uniformes bordados para Genti
les hombres, Mayordomos de semana, Diplomáti
cos, Ordenes- de Caballería, Maestranzas y toda cla
se de uniformes militares.
VERGARA, 3(frenteal teatro Real) MADRID.

ACADEMIA DE S® BARBARA
SALUD. 13, SEGURO IZQUIERDA.—MADRID

Preparación para c a r r e r a s  mil it a r e s : COLE
GIO GENERAL MILU aR\ c a r r e r a s d e  
LA ARMADA É INGENIEROS CIVILES

El 61BI0S0 DOIOR
DE MUELAS CABIADAS

desaparece sin peligro ante» de un minuto, si se aplica el
Cconili (anagrama de Andrés y Fabiá, farmacéutico premiado de Valencia. N «« R IOmF ^tnyUM sta de ua remedio preventivo, como lo son todos ios elixires que anuncian

timos. Por mayor: García, Capellanes, 1; Martín, Tetuán, 3, y Pérez, Mayor, 18. 6n'

DIRECTORES Y PROFESORES 
Tenientes Coroneles de Artillería D. An g e l Ga -

CIGARROS
<<« 
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VALOR 
de 11

Unidad

Pesetas.

CIGARROS
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5
l a r z a  y D. Ju s t o  Sa n t o s » Ruiz Zo r r il l a , Ex-Profe- 

l sor de la Academia de su Cuerpo.
D. Au g u s t o Es t r a d a  y Ripa , Comandante de Ar- 

lleríí, exortrfesor de la Academia General Militar.

Imperiales.............  
Regios.................... 
Excepcionales.... 
Regalía Antonio

López........... .
Gabelas.................
Regalía filipina... 
Cazadores impe

riales...............
Cazadores,............ 
Orientales........... 
Brevas imperiales.

25
25
25

50
50
50

25
50
50
50

15
13
12,25

20
17
17

10 
17,50
14
15

0,60 
0,55 
0,50

0,40 
0,35 
0,35

0,40 
0 35 
0,30 
0,30

Media regaifa...... 
Exquisitos............. 
Princesas..............  
Conchas ...............  
-dementes........... 
Segundo habano.. 
Tercero habano.. 
Quinto habano... 
Segundo cortado. 
Tercero cortado.. 
Señoritas..............

50 
50
50 

100
00 

500 
500 
500 
500 
500 
200

12,50
12,50
9,50

20
15
60
50
30
60
50
10

0,25 
O,.O 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10
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D. a l e ja n d r o  De ma  y  So l e r , Comandante de in
fantería, Kx-Profesor da la Academia General Militar 
y la Especial de su Arma.

Número de Alumnos ingresados 191.
Convocatoria de 1900 núm I en Artilleria. 
Convocatoria de 1903 núm. I en Ingenieros.

, Para la preparación p^r^ ei Colegio General Mi
litar tiene un Gimnasio completo á cargo de D. Pb u - 
d e n o t o  Ló pe z  Co r r a l ó n , Pro/esor de Gimnasia del Co
legio de Sordo mudos y Ciegos de Madrid.
HOfíAS DE OFUiNA DE 8 a 10 0E LA MAÑANA 
CORRESPONDENCIA A LOS DIRECTORAS

SALUO, 13, 2.' IZOM. UiOBIO

. Tratamiento radical de todas las debilidad33 or^ánisas 
incluso

LA TÜBERCOLOSIS PULMONAR
QUE SE PREVIENE Y SE CURA

berculosos^^ n° ^el ^er ^emP°> P01* est° mueren al año en España más de 50.000 tu-

EL ORGANISMO FUáRTE K0 SE HACE TUBERCULOSO
Restablecer las energías radicales délospredispuestos y enfermos, es preoenir ó curar la tubereulosis

Tratamiento científico comprobado por el
DOCTOR SEGUNDO BELLVER 

presentando los enfermos en la Sociedad de Estadios CUm - 
eos de la Habana.

Primer grado: curación del 90 por 100 en el término de seis á ocho meses.
Segundo grado: curación del 90 por 100 en el término de nueve á doce meses.

^6r gr^do: 81 el enfermo no está muy agolado y conserva en buen estado su tubo 
digestivo, pueden concebirse esperanzas.

ESCRIBID CON DETALLES DE LA MARCHA DE LA ENFERMEDAD AL DR. SEGUNDO BELLVER
Montera, 41.—MAÜRIÜ.-Consulta gratis.

i

Línea de Cuba y Méjico
El día 17 de Abril saldrá da Bilbao, el 20 de Santander y el 

1 de Coruña, ei vapor

Alfonso X.III

directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga 
para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de 
la línea de Venezuela-Colombía. Combinaciones para el litoral 
de Cuba é isla de Santo Domingo.

Línea de New-York, Cuba y Méjiso
El día 24 da Abril saldrá de Barcelona, el 26 da Málaga y 

el 28 de Cádiz, el vapor Buenos Aires directamente para 
New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos 
puntos de los Estados Unidos, litorales Cuba é islas de Santo 
Domingo.

Línea de Venezuela» Jolombia
El día 11 de Abril saldrá de Barealona, el 13 de Málaga y 

el 15 de Cádiz el vapor Montserrat directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz da Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao, 
Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pasaje y carga para 
Veracruz con trasbordo en Habana. Combina, por el ferrocarril 
de Panamá coa as compañías de navegación del Pacífico, para 
puyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. 
Se admile pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto 
Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macoris, con tras
bordo en Habana. También carga para Macaraibo Coro, Carú- 
pano, Trinidad, Güanta y Cubaná coa trasbordo en Curacao.

Línea de Filipinas
El día 4 de Abril saldrá de Barcelona, habiendo hecho las 

escalas intermedias, el vapor Isla de Luzóu directamente 
para Génova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental de Africa, 
de la India, Java, Sumastra, China, Japón y Australia.

Línea de Buenos Aires
El día 3 da Abril, de Barcelona, el 5 de Málaga, el 7 de 

Cádiz el vapor Ueóti X.IIi directamente para Santa Cruz de 
Lenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canarias
El día 17 saldrá da Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Ali

cante, el 20 de Málaga y el 22 de Cádiz el vapor M. La. Villa- 
vejrcUs directamente para Casabianca, Mazagán, Las Palmas 
Santa Cruz da la Palma y Santa Cruz de Tenerife, regresando á 
Barcelona por Cádiz, Alicante y Valencia.

Línea de Fernando Póo
El día 25 de Abril saldrá de Btrcelona y el 30 de Cádiz el 

vapor San ^anolsco para Fernando Póo, con escala en 
Casablanca, Mazagán y otros puertos de la costa Occidental de 
Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger
Salidas de Cádiz: Lunes, miércoles, v viernes.
Salidas deTánge;-: Martes, Jueves y Sábados.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favo

rables, y pasajeros á quienes la Compañía da alojamiento muy 
cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado 
servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes da lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se 
admite carga y se expida pasaportes para todos los puertos del 
mundo, servidos por líneas regulares. La Bmoresa pueda ase
gurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

Avisos importantes.—Rebajasen los fletes de exportación.— 
La Compañía hace rebajas de 30 por 100 ea ios fletes de deter
minados artículos, con arreglo á lo establecido en la R. O. del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gacela de 22 dol mismo 
mes.

yírctcíoi1 comerciales.—La sección que de estos servicios tiene 
establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar 
los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los 
artículos, cuya venta, como ensayos deseen hacer los exporta 
dores.
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EJERCITO Y ARMADA.
IIARIO DEFOSOR DE SUS CLASES ACTIVAS Y PASIVAS

d ir e o o ió n , r e d a o o ió n  Y ADMINISTRACIÓN. -San Ro^e, 8, baio isquiorda 

PRECIOS DE SUSCRIPCION
MADRID.—Un mes, 1,50 pesetas, 
PROViN lAS. ~Ti imestre, 5 pesetas 
EXTRANJERO.—Año 40 pesetas.

ANGKOIOS: Cuarta plana, 15 céntimos línea. 
Reolamos, 1,50 pesetas línea. 
Noticias, 2,50 pesetas línea.

i LA COIRESPO^EILIA ADMIAISTRATIVA AL ADMIIIISTRA9M 9. GARLOS 8. CALVO 2

LA UNIÓÑ Y EL FÉNIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIOOS

©¿Le Ó Z A G A, ?\l U q ? e

Agencias en todas las prorincias de España, Francia
Y PORTUGAL!

SEGUROS sobre LA VIDA, SEGUROS contra INCENDIOS
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se á laa montañas para dalle acogi
da.

Entre vuestra merced, digo, en este 
paraíso, que aquí hallará estrellas y 
soles que acompañen el cielo que vues
tra merced trae consigo, aquí hallará 
las armas en su punto y la fermosura 
en su extremo. Admirado quedó el oidor 
del razonamiento de don Quijote,á quien 
se puso á mirar muy de propósito, y no 
menos le admiraba su talle que sus pa
labras; y sin hallar ningunas con que 
respondelie, se tornó á admirar de nue
vo cuando vió delante de sí á Luscinda, 
á Dorotea y á Zoraida, que á las nuevas 
de los nuevos huéspedes, y á las que la 
ventera les había dado déla hermosura 
de la doncella, habían venido á verla y 
á recibirla: pero don Fernando, Carde- 
nio y el cura le hicieron más llanos y 
más cortesanos ofrecimientos. En efecto, 
el señor oidor entró confuso, así de lo 
que veía como de lo que escuchaba, y 
las hermosas de la venta dieron la bien 
llegada á la hermosa doncella. En reso • 

■ lución, bien echó ae ver el oidor que era 
gente principal toda la que allí estaba; 
pero el talle, visaje y postura de don 
Quijote le desatinaban; y habiendo pa
sado entre todos corteses ofrecimentos, 
y tanteado la comodidad de la venta,
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el cual, como más fuerte y de más altos 
pensamientos que yo, ni otro hermano 
menor mío, escogió el honroso y digno 
ejercicio de la guerra, que fue uno de 
los tres cominos que nuestro padre nos 
propuso, según os dijo vuestro camara
da, en la conseja que á vuestro parecer 
le oísteis. Y o seguí el de las letras, en 
las cuales Dios y mi diligencia me han 
puesto en el grado que me veis. Mi me - 
ñor hermano está en el Perú, tan rico, 
que con lo que ha enviado á mi padre y 
á mí, ha satisfecho bien la parte que él 
se llevó, y aun dado á las manos de mi 
padre con que poder hartar su liberali
dad natural; y yo ansimismo he podido 
con más dedencia y autoridad tratarme 
en mis estudios, y llegar al puesto en 
que me veo. Vive aún mi padre murien
do con el deseo de saber de su hijo nía- 
yor, y pide á Dios con continuas oracio
nes no cierre la muerte sus ojos hasta 
que él vea con vida á los de su hijo: del 
cual me maravillo, siendo tan discreto, 
cómo en tantos trabajos y aflicciones ó 
próspero sucesos se haya descuidado de 
dar noticia de sí á su padre, que si él lo 
supiera ó alguno de nosotros, no tuviera 
necesidad de aguardar al milagro de la 
caña para alcanzar su rescate; pero yo 
ahora me temo, es de pensar si aquellos
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llamos camaradas en Constantinopla. 
Desde allí vino á Argel, donde sé que le 
sucedió uno de los más extraños casos 
que en el mundo han sucedido. De aquí 
fué prosiguiendo el cura, y con breve
dad sucinta contó lo que con Zoraida á 
sú hermano había sucedido. A todo lo 
cual estaba tan atenta el oidor, que nin
guna vez había sido tan oidor como en
tonces. Sólo llegó el cura al punto de 
cuando los franceses despojaron á los 
cristianos que en la barca venían, y de 
la pobreza y necesidad en que su cama • 
rada y la hermosa mera habían queda
do; de los cuales no había sabido en qué 
habían parado, ni si habían llegado á 
España, ó llevádalos los franceses á 
Francia. Todo lo que el cura decía, es 
taba escuchando de allí desviado el ca- 
P’tán, y notaba todos los movimientos 
que su hermano hacía; el cual, viendo 
ya que el cura había llegado al fin de su 
cuento, dando un gran suspiro, y 11a- 
nándosele los ojos de agua; dijo:

¡Oh, señor, si supiesedes las nuevas 
que habéis contado, y como me tocan 
tan en parte, que me es forzoso dar 
muestras dello con estas lágrimas que 
contra toda mi discreción y recato me 
salen por los ojos! Ese capitán tan vale
roso que decís, es mi mayor hermano.
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se ordenó lo que antes estaba ordenado: 
que todas las mujeres se entrasen en el 
camaranchón ya referido, y que los 
hombres se quedasen fuera como en su 
guarda; y así íué contento el oidor que 
su hija, que era doncella, se fuese con 
aquellas señoras, lo que ella hizo de 
muy buena gana; y con parte da la es
trecha cama del ventero, y con la mitad 
de la que el oidor traía, se acomodaron 
aqueda noche mejor do lo que pensaban. 
El cautivo, que desde el punto que vió 
al oidor, le díó saltos el corazón y ba
rruntos de que aquel era su hermano, 
preguntó á uno de los criados que con 
él venían, cómo se llamaba, y si sabía 
de qué tierra era. El criado le respondió 
que se llamaba el licenciado Juan Pérez 
de Viedma, y que había oído decir que 
era de un lugar de ¡as montañas. Con 
esta relación y con lo que él había visto, 
se acabó de confirmar de que aquel era 
su hermano, que había seguido las le
tras por consejo de su padre; y alboro- 
zoclo y contento, Lamando aparte á don 
Fer nando, á Cárdenlo y al cura, les con
tó lo que pasaba, certificándoles que 
aquel oidor era su hermano. Habíale 
dicho también el criado, como iba pro
veído por oidor a las Indias en la au
diencia de Méjico: supo también como
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